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REVISTA JUDICIAL PR LOREPIOa Pre 2 Z Z 

FSYHONORARIOS — ASUNTO: Que premio el trámb- a , — dentro de la presente causa. — cl lérmino de tres días pague — TOAPANTA SIÑALIN 
FESIONALES DE SU tepertinente, en sentencia se ndo - : Notifíquese, la obligación demandada o CLASE DE JUICIO, 

DEFENSOR condena a las demandadas al Recordando soy qien soy y qué dd P Dr Rubén Giler Cedeño. — Proponga excepciones, Para — ORDINARIO 
: EJECUTIVO. pago del capital (constante en den e Juez el afecto citesela en la disec- JUICIO 0367-2007 Fy 

RJANTIA: INDETERMINADA — el Pagaré a la Orden), intere» puedo ser y contengo dentro de mich a Lo que comunico a Usted y — ción señalada Tómese mota JUZGADO SEXTO DE LO 
:ASILERO JUDICIAL NRO. — sesdemora, impuestos, costas Poderde las palabras que me licgan de LE CITO, previniéndole de la — del casillero, Judicial señala- — CIVIL DE PICHINCHA,- 20 
22 PERTENECIENTE AL — procesales, gastos judiciales $ de A sr LS obligación que tieno de seña — doporla parte actora, calidad de noviembre del 2007, las 
ÁBOGADO DEFENSOR DR. y honorarios del Abogado , ofro tiempo, de otros espacios; ;- eN lar casillero fudiclat, para sus — conlaquecompareceycuantia — 10h05 VISTOS: La demanda 

ÍATONIO ESAS TERAN, Defensor | Loumpes Orta si] Poirlores motítcaciones" dela scción Agréginmao Jos presetadapor MARMAOFEJA 
DECIMO PRIMERO — TRAMITE: Ejecutivo 1 5 Certifico. documentos presentados, los LLUMIQUINGA TOAPANTA 

Pl 10 CIVIL DE PICHINCHA.- CA MT 2.000,00 ha > Fi rea a catammos que desglosarán en S contra NEIRA TOMAS 
DUITO, 21 de Noviembre dol FECHA DE INICIACION; 31 de jecretaria-l da + la forma y modo peticronado, JAPANTA LIN, reune 
RÓS, las 11930. VISTOS.- — marzo del 2008 señalada Agrégueso alproce- — TRAMITE Ejecutivo JUZGADO 21 CIVIL DE Cítase y Notifíquese f) Dr. — fosrequisitas legales en con 

y conocimiento de la DEFENSOR Dr.JuioAndrade- — sola documentación acompa CUANTA: sels ell dólares — PICHNENA, Marlo Ortiz Estrella. Juez. secuencia se la acepta al tsá- 
5 causa, un wertud del Nada casillero 4729 fada.- NOTIFIQUESE.- (6.000,00 USD) Hay un sello. JUZGADO SEXTODELOCIVIL — cutecorrespondienteporia wa 
jap realizado en la res- JUICIO EJECUTIVO No, 337 DR, EDWINARGOTTIREYES — Providenciadictada, ARS19784 DE PICHINCHA, Quita 28 de — ordinariapravistaenelTAulo ll, 

2007 (PCH) JUEZ SUPLENTE O DE OO Junio del 2008, las 10808. — Sección lro,,Pérrala Im. Aris. 
PROVIDENCIA: La que pongo en su comet PRIMERO DE COIE O azoanoserro meno Aia la sazón sentada por 335y agitan 
JSZGADO CUARTO DE LO — miento para los fines de ley, — PICTURCRA > QUITO, 23 de DEP el soñor Citador y juramento — Procedimiento 
CIVIL DE PICHINCHA QUITO — advistiéndole de la obligación — Junio. el 2003, las 1140 - cia A CTAICHA rendido por el actor, se dis- — aseveración Ju 
« 28 de Abril del 2008, las — quetienandaseñalardomicilo — VISTOS: Una vez que se pe CITACIÓN JuDietar a: Pone citar a la dempndada — accionante ra 
1144.» VISTOS.- La compe- — fudiclaldel patacio de Justicia — ado cumplimiento a Jo dls» ú — INTERNAFIONAL ENGLISH — imposibilidac 
tencla do esta causa se ha — du estaciuded de Quito para — Puesto en providencia infla, Intematlonal English Class CLsS LANDAZURIPADILLA — la Inivicicida 
radicado en esta judicatura en — recibir futuras notificaciones, — '2 demanda que antecede ns e delacal SIA. LTOA, a través de su deldomandada 
vituddalsorteorenlizado, por — Ledo. Luls E. Barahona  *3,ci2'S completa, precisa y — Un on gal Represontante Legal Vilma TOMAS TOAPÍ 

EÁS Diego Romero Mejia, — lo tanto avoco conoetmuento — Moreno reóne los demás requisitos Ima Landázur: Andrad Landázurl Andrade, por la — conunextracto 
a EcsrtoRameroPalacies — dela misma. Eñ lo principal — SECRETARIO (0) determinados por la Ley=  Actor:Banco del Pichincha prensa en la forma prev — yestaproviden 

E iraWeja ensuscaliades — fa demanda quo antecedo es — May flrma y sello Declarándose procedente al Demandado; international ta yn ej Arta? del Código — 5a en uno de 
elaraprecisa y reúnelasrequi- — AC/61808/r trámite en Juicio Ejecutivo, — English Class Landazuri-  4n procedimianto Civil. de mayor circa 

y sltos da Ley, por lo que so le se dispone que en el término — Padilla Cfo Ltda, através de Noriguese. Dr Mario Ortiz editan en ta cil 
dal término de tres días» — admiteal trámite Ejecutivo. En de tres días la soñora DENYS — Representante Legal Vilma Estrolla. Juez tres publicacior 

y elproceso la docu: consecuencialasdemandadas RDELE, MARILYN VELASTEGUL — Landázuri Andrade Lo gue comunico praviméndo- — eltérmino de 1 
ón adjunta Cese con — MARIA CARMEN PERUGACH! JUZGADO VIGESIMO HIDALGO, cumpla la obliga» — Julclo: Ejecutivo 1080-2007- ¡y gg 13 obiigación que lleno — ganlasexcepci 
nido de la demanda — MÉNACHO y MARIALUZMILA — PRIMERO DELOCIVILDE ción demandada o proponga — [SM de señalar, domicilio judicial — se creyere asis 
dencia que antecedo — CABEZAS CHAVEZ, dentrodel PICHINCHA excepciones sean estas dila- — Trámite: Ejecutivo, Cuantls;:  ¿gntro got perímetro legal de — conlospersono 

término do tres días pague al — CITACION JUDICIAL A LA tonas o perentorlas que sa USO2.500/00 esta cludad de Quito parapos- — Metropoliano 
«actor la tamudad constante en SEÑORA DENYS MARINH  * crea asistida en derscho.- Da Domicillo: Casiftero Judicial 1eriores notificaciones. inseríbase la d el Pagare a la orden adjunte. — VELASTEGUI HIDALGO conformidad con lo dispues- 3451 del Dr José Testo Suárez Dr ESuin Covatlos A, Registro de la 
más los Intereses respectivos — JUICIO: Ejecutivo No. 575-  toenetArt82 del Código de Objeto Cobro de dinero.  socroraro, este Cantónpan 
o dentro del mismo térmi- 2009 HE. Procedlmiento Civil; y, del * PROVIDENCIAS AALIO7O7 tíquese al señg 
no propongan excepciones ACTOR: Francis Gustavo  juramentorendidaparelacior JUZGADO SEXTO DE LO de la Propiedad 
bajo prevenciones de Ley. En — OriéferMieto 2 CITESE alademandadaporta o A oo, del casillero st ! A : Denys Marilyn — prensa en uno de dox carlos , cor y are 

dar seras Y de aer alo esas. Vago de cayor creación nacional 08n51= Vistos, La demanda MANO sento pres 
El Alexandra Martinez do enelArt, 82 del Código do — OBJETO: Sollcita que en sen- — de los que se edilan en esta Queantecedees clara, precisa RERURLICA DEL ECUADOR — y Motifíqueso; 

o. José Diego Romero — Procedimiento Civil citese a — lencissecondenostademan» — ciudad do Quito.» Agréguese — Y reúne los requisitos legales. JUZGADO SEXTO DE LO ORTIZ ESTREU 
-Josó Eduardo Romero — lasdomandadas por la prensa — Úada al pago del capita, Inte-— la documentación acom, En consecuencia, aceptán- CIVIL DE PICHINEHA JUZGADO SE 

lés y Vilma Mejla, se — mediante tres publicaciones — És do mora, costas procesal fada.- Téngaso en cuenta ol — dose al trámite Ejecullvo se Craso con el Extractosiguien- — CIVIL DE PICH 
uno de los señores — en uno de los periódicos de — Y Monorarlos dal abogado — casillero judicia) designado — dispone que la demandada ton JOSE TOMAS TOAPANTA — Entro del 200 

DO sa lo Cil ce a ciu mayorcircalacióndolaciudad — Úefensor, porelcompareciente para us — Empresa INTERNATIONAL — SIRALIN cuyo tenor es el Rectifiquese l 
tuerca, Provincia del — de Quito, para las fines toga= FUNDAMENTO LEGAL: Art. posteriores notificacionos, así ENSLISHCLASSLANDAZURE — spgujenpgs inmodiata antes 

A conceéndote el tér Jes pertinentes. Entréquese es — 410 Código de Comercio Y — comotambiéna autorización — PADILLA CIA LIDA Através — ACTOR: MARIA OLIMPIA — tido de que 1 
ME extrsortrario de ocho — extracto respectwo. Téngase ART 413 y 415 del Código de — conteridamsu Abogadodefen- de su Representante Legal 1LUMINIQUINGA TOAFANTA — MARIAOFELIAl Binón ca la en cuenta la casilla Judietar — Procedimiento ClvI, sor a fin de que intervenga — Vilma Landázuri Andrade, e DEMANDADO: £OSE TOMAS — TOAPANTA del 
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REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cos tameno EXTRACTO : DAA 2) 
BBEIVL DE PICHINCHA 

e Lands Enero DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
bas, DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANDINA DE REFORMA DE ESTATUTOS, DE 

prccabiliad de dar ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITOSOS REDTOTAL CIA. LTDA. 
BEEN ALEXANDRA CAVES S.A. E.M.A, " . 

Cuco MENA, . o 2 Se comunica al público que REDTOTAL CIA. LTDA. reformó sus 
DUARDO ROMERO Se comunica al público que COMPAÑIA ANDINA DE ALIMEN- estatutos por escntura pública otorgada ante el Notario Cuadra- 

a presa TOS, VINOS Y ESPIRITOSOS CAVES S.A. E.M.A,, reformó gésimo del Disinto Metropolitano de Quito el 18 de Junio de 2008. 
sus estatutos por escntura pública otorgada ante el Notario Acto Societano aprobado por la Superintendencia de Compa- 

Décimo Sexto del cantón Quito, el 30 de junio del 2008. Acto ñlas, mediante Resolución No. 08,Q1.1J.002567 de 11 de Julio 

societario aprobado por la Superintendencia de Compañlas, de 2008, 
mediante Resolución No.08.Q.1J.002607 de 15 de Julio de 
2008. En virtud de la escritura pública referida, la compañía reforma el 

Mip?s 10 conocimien» artículo cuarto del Estatuto, referente al objeto social, al que se 

estarán En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma agrega lo siguiente: 
su ñatar casilero. el artículo segundo del Estatuto Social, referente al objeto so- “ 

cial, de la siguiente manera: 'ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto sociat de 
ta compañía es..CUATRO.- La comercialización de maquinaria 

a . agrícola e industria] con sus respectivos accesonos y más pro- 
'ARTICULO SEGUNDO: El objeto social de la compañía con- ductos de consumo general tales como café, cacao, asroz eto. ; 
stituye Única y exclusivamente la ejecución de actividades CÍNCO.- La Instalación y administración de agencias de vi 

complementañas en los términos del Mandato Constituyente y operadoras, hoteles, hostería, hostales, restaurantes, clubes, 
número ccho.- Brindar servicios complementarios de Cater- cafetería, centros comerclales, ciudadelas vacacionales, parques 
ing siendo esto alimentación, mensajería y limpieza, mismas recreacionales naturales o mecánicos; y. ofrecer servicos de 
que las seahzará previo el cumplimiento de los requisitos de turismo, restaurantes, bar, alojamiento en cabañas, excursiones, 
Ley, mediante la provisión de su propio personal a una ter- campamentos, paseos, pesca deportiva, natación, botes, remos 
cera, natural o jurídica... y demás atenciones que requiera el usuario;..” 

Quito, 15 de Julio de 2008. Quito, 11 de Julio de 2008, 

Dr. Marcelo Icaza Ponce. Dra. María de Lourdes Attaga Calcedo 
MARIA 

ERUGACHI INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO INTENDENTA JURIDICA ENCARGADA 
LUZMILA.         
    
 



  

  

CERTIFICADO 

Cúmpleme afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito — Revista Judicial, del día Jueves 
17 de Julio del 2008 página C5. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea conveniente. 
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